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Sesién 0rdinario de Concejo fqo t2.?021"

Ceno de Pa$ro, trB üejunio del l0I1

'EL ALCAI-DE DE LA MUNICIPALIDAO D|§TRITAL DE YANAüA¡ICHA, que suscribe;

vl§Ig§i

fn §esicn de Concejo Municipal Ordinario No 12 de fecha 17 de junio del 2021, respecto al
pedidc dei regidor Mg, Jorge L, RAU LOPEZ, sobre informe del estado actual del
mantenimiento de Ia Glorieta, si ya se levantaron las observaciones realizadas en el concejo
anterior, y;

CQN§IPERANDO;

Que, el articulo 194'de la Constitución Politica del Perú, eslablece que las Municipalidades
son los Órganos de Gobiemo Local, tienen autonomía política, económica y administrativa en
ios asuntos de su competencia, en concordancia con el articuio ll del Título preliminar de la Ley
N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, conforme al Art ll del Titulo Prelinrlnar de la Ley Orgánica de i\lunicipaiidades N'z7gf2,
ia fulunicipalidad Distrital de Yanacancha, como órgano de gobierno local, goza de autononnia
poiitica, econÓmica y administrativa en los asuntos de su competencia, Dicha autonomía radica
en la facultatl de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administracién, cCIn sujeción
al ordenamiento jurídico;

*ue, de conformidad al Art.41o de la t-ey Orgánica de hdunicipalidades Ley No 2Ig7I, se
precisa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a los asuntos
específicos de interás púbiico, veclnal o institucional, que expresan la voluntad del organo tle
gabierno para practicar un determinado acto;

*ue, artÍculo 9'Atribuciones del Ccncejo klunicipal d* ia Ley Orgánica de Municipaiidades N.
27972, inciso 8) Aprcbar, modificar o derogar ias ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos.
lnciso 9J Crear, modificar, suprimir 0 exúnerar de contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y
derechos, conforme a ley.

Que, en atenciÓn ai pedido del regidor Mg" Guido BLANüO SALCEDü, sobre el informe del
estado actualdel mantenimiento de la Glorieta, si ya se levantaron las observaciones realizadas
en el concejo anterior. EI Concejo fulunicipal, luego de varios debates acuerda por unanimidad

av. Las Américas sh yán¡c¡r&ha * Terálsno {oG3} . ?gtasi - Gerro de passo
wwur,rnuRiy*nrc*ncha,gob.pe

§a



§&elr,f,&
W;;---i,S*d*d 

¿ bhq-
ÉICE}¡TEHARI(}

pEnü z02r

r

M u n ici paI i riad ü istritai
de Yanacancha

t'l Q ; ':tV q.¡, ¿ .j

eil eilcargar a fa cOmi§aón de infraestructura y urbanismo, en solicitar los actuado§ para $u
análisis y fiscalización;

Estando a lo expuesto y a las atribuciones que le conf¡eren los Artículos So, 39" y 41o de la Ley
Orgánica de lVlunicipalidades No 27972;y su modificatoria rnediante la Ley 30937, los señores
miembros del üoncejo [.dunicipal del Distrito de yanacancha;

AÜUERDdN:

ABIic-ULo PRIMER0. - ECARGAR, a la Comisión Permanente de regidores de
infraestructura y urbanisnno, en solicitar el informe del estado actuai del mantenimiento de la
Glorieta y los actuados para su análisis y fiscalización:

ARTICULO §EGUNDO. " ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, §ecretaria General, Cornisicn
de lnfraestructura y Urbanismo conformado por los regidores tvlg. Jorge RAU LüPEZ; Tec. José
süsA G0MEZ y Abog. Carla HU,{MAri soro y demás unidades orgánicas, para el
cumplimiento del presente Acuerdo de Cancejo;

M..N0TlFlcAR,elpresenteacuerdcalasáreascomp*tentesdela
Municipalidad, para los fines consiguientes conforme lo establece y faculta ia Ley,

RE§íSTRE§E; vARC¡tryEsf;
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F,con.
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